
 Objetivos institucionales

Indicador

Guía metodológica para la Gestión del Rendimiento de los 

Gerentes Públicos - Acuerdos de Gestión

Manual de diligenciamiento Anexos 1 y 2

Es la representación cuantitativa en número o porcentaje que debe ser verificable 

objetivamente y mediante el cual se determina el cumplimiento de los compromisos 

gerenciales.

ANEXO 1

Peso ponderado

Corresponde al lapso de ejecución del compromiso concertado en el cual deberán 

adelantarse las acciones necesarias para el cumplimiento del mismo.
Fecha inicio – fin

Actividades

Corresponde al porcentaje de cada compromiso concertado con el superior jerárquico, en 

función de las metas de la entidad. La asignación del peso porcentual por cada 

compromiso no podrá ser mayor de 40% ni menor a 10%, obteniendo en la sumatoria del 

porcentaje de todos los compromisos un máximo de 105%. Los factores del 5% adicional al 

100% serán acordados entre el gerente público y su superior jerárquico (por ejemplo, el 

cumplimiento de las metas concertadas en menor tiempo al programado, el logro de un 

mayor número de actividades de las pactadas, es decir, el 5% de factor adicional se otorga 

por el cumplimiento de más de lo esperado). En cualquier caso, un gerente público debe 

concertar como mínimo el cumplimiento del 100% de sus compromisos gerenciales.

Para la definición de los porcentajes se debe tener en cuenta la importancia estratégica de 

cada meta y compromiso concertado, otorgando así mayor ponderación a los compromisos 

que atiendan metas y/o resultados de mayor impacto para el cumplimiento de las metas 

institucionales.

Corresponden a las principales acciones definidas por el gerente público que harán posible 

el logro de los compromisos gerenciales generando así las evidencias que permitan el 

seguimiento a la gestión. Estas no deberán ser menos de 3 ni más de 5 por cada 

compromiso gerencial.

Son los definidos en la planeación institucional en concordancia con lo establecido con el 

Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Sectorial, el Plan Estratégico Institucional y 

el Plan de Acción Anual y que deberán estar relacionados con los compromisos de cada 

gerente público.

Comprenden los resultados a ser medidos, cuantificados y verificados que adelantará el 

gerente público para el cumplimiento efectivo de los objetivos de la entidad. Se sugiere que 

los compromisos acordados en el ejercicio de la concertación deban ser mínimo 3 y 

máximo 5 por cada Gerente público.

Compromisos Gerenciales



Porcentaje de cumplimiento 

programado al primer semestre

Porcentaje de cumplimiento 

programado al segundo semestre:

Porcentaje de cumplimiento del año

Resultado

Porcentaje de cumplimiento de 

indicador segundo semestre

Comprende los soportes que acompañan la ejecución de los compromisos gerenciales y 

que pueden encontrarse de forma física y/o virtual. Para ello se deberá consignar una 

breve descripción del producto o actividad indicada como evidencia, así como la ubicación 

de la misma ya sea en medios físicos o electrónicos.

Evidencias

Se refiere al resultado final alcanzado, que se obtiene de la sumatoria entre el cumplimiento 

del primer y segundo semestre de acuerdo con lo concertado.

Será el porcentaje de cumplimiento de los compromisos gerenciales del año de acuerdo 

con el peso ponderado que se asignó al compromiso institucional. 

Se registra el porcentaje programado de cumplimiento de cada compromiso gerencial 

durante este periodo.

Observaciones del avance y 

Oportunidades de mejora

Porcentaje de cumplimiento de 

indicador primer semestre

Se registra el porcentaje programado de cumplimiento de cada compromiso gerencial para 

este periodo.

se verifica el avance de los compromisos e indicadores definidos en la etapa de 

concertación y se registra el resultado del indicador asociado al compromiso con corte al 

segundo semestre del año (no acumulado). Este deberá expresarse en términos 

porcentuales reflejando lo ejecutado frente a lo programado durante este periodo

Se registran los aspectos de mejora para el cumplimiento de los compromisos concertados 

que se encuentren retrasados conforme a lo programado.

Se verifica el avance de los compromisos e indicadores definidos en la etapa de 

concertación y se registra el resultado del indicador asociado al compromiso con corte al 

primer semestre del año.



Puntaje

5

2

1

Competencias y conductas 

asociadas

Evaluación anterior

Evaluación actual

Comentarios para la 

retroalimentación

Evaluación final

Son las establecidas en el artículo 2.2.4.2 del Decreto 1083 de 2015.

Se registra la información de la última evaluación disponible, resultado de la evaluación de 

competencias de la evaluación anterior. En caso de no contar con información se deja en blanco la 

casilla en mención.

Es consistente en su comportamiento y se 

destaca entre sus pares y en los entonos donde 

se desenvuelve.  Puede afianzar.

Su comportamiento se evidencia de manera 

regular en los entornos en los que se 

desenvuelve. Puede mejorar.

No es consistente en su comportamiento, 

requiere de acompañamiento. Puede mejorar.   

Su comportamiento no se manifiesta, requiere de 

retroalimentación directa y acompañamiento. 

Puede mejorar.

Esta valoración contempla la percepción que el superior jerárquico, el par y los subalternos tienen sobre las competencias comunes y directivas 

del Gerente Público.

Este resultado se obtiene de la valoración de cada una de las conductas asociadas a todas las 

competencias en una escala de 1 a 5, obteniendo por cada competencia un promedio simple. Este 

valor debe multiplicarse por el porcentaje previamente asignado a cada evaluador (superior jerárquico, 

60%; par, 20%; subordinados, 20%) 

El superior jerárquico visualiza la totalidad de la valoración integral de competencias e identifica  y 

registra las fortalezas y oportunidades de desarrollo del gerente público que acompañan su gestión.

Es el resultado final de la valoración realizada por su superior jerárquico, el par y sus subalternos de las 

competencias comunes y directivas.

ANEXO 2

Para llevar a cabo el ejercicio de valoración de las competencias se dispone del Anexo 2: Evaluación de competencias , se incluyen los campos 

cuyo alcance es el siguiente:

Las competencias se valorarán en una escala de 1 a 5 que mide el desarrollo de las conductas esperadas, de acuerdo a los siguientes criterios 

de valoración:

Es consistente en su comportamiento, da 

ejemplo e influye en otros,  es un referente en su 

organización  y trasciende su entorno de gestión. 

Criterio de valoración

3

4





% cumplimiento 

programado a 

1er semestre

% cumplimiento 

de Indicador 1er 

Semestre

Observaciones del avance y oportunidad de mejora

% cumplimiento 

programado a 2° 

semestre

% Cumplimiento de 

indicador 2° 

Semestre

Descripción Ubicación 

02/02/2019 31/12/2019

Desarrollar un programa continuo de cuidado y de 

generación de competencias en temas psicosociales con 

todas las personas vinculadas y contratadas por el 

CNMH, a través de la puesta en marcha de actividades 

individuales y grupales que le aporten a la prevención de 

los riesgos psicosociales, el agotamiento físico y 

emocional y al fortalecimiento de las dinámicas de 

comunicación, liderazgo y resolución de conflictos entre 

los equipos.

15/01/2019 31/12/2019

Fortalecer las habilidades y competencias, a través de 

actividades de capacitación, entrenamiento, inducción y 

reinducción, acordes con las necesidades identificadas 

en los diagnósticos realizados, para un óptimo 

rendimiento.

08/01/2019 31/12/2019

Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad 

de vida laboral de los servidores públicos de la Entidad y 

su desempeño laboral, generando espacios de 

reconocimiento (incentivos), esparcimiento e integración 

familiar, a través de planes que fomenten el desarrollo 

integral y actividades que satisfagan las necesidades de 

los servidores, así como actividades de preparación para 

el retiro de la Entidad por pensión.

Actividades

Evaluación

Resultado 

Evidencias

ANEXO 1: CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCIALES

 Concertación

N°  Indicador
Objetivos 

institucionales

Compromisos 
gerenciales

% Cumplimiento 

año 

Avance 

40%45% 20%1

    Consolidar 

institucionalmente el 

CNMH para que logre los 

resultados que las 

víctimas, la sociedad y el 

Estado esperan de él, de 

manera transparente y 

oportuna, en el marco de 

los principios de 

participación, pluralidad y 

dignidad

Implementación de un plan 

estratégico de la gestión del talento 

humano, que contribuya al 

mejoramiento de la calidad de vida 

de los Servidores Públicos y 

Contratistas del CNMH, mediante 

la formulación y desarrollo de 

planes y programas que fomenten 

un entorno laboral saludable, 

constructivo y competitivo, para 

facilitar el fortalecimiento de su 

gestión y el posicionamiento del 

CNMH en el sector. 

Implementación del Plan 

Estratégico de Talento 

Humano PETH del Centro 

Nacional de Memoria 

Histórica -CNMH-.

Fecha inicio-fin 
dd/mm/aa 

20%

Peso 

ponderado

Plan de bienestar social e incentivos 1. El Día del CNMH, el Director general agradeció la presencia los colaboradores de la entidad en el evento y destacó el buen desempeño de la mayoría durante 2019. Así 

mismo, explicó algunos de los propósitos para el 2020 y destacó el inicio de la construcción del Museo de la Memoria de Colombia, reportando que se superaron los trámites definitivos, y para enero próximo se 

pondrá la primera piedra. También, el director general, se refirió, al cambio de la nueva sede en la que se busca que los colaborares de la entidad estén más cómodos. Igualmente, resaltó la labor de cada uno de 

los equipos de trabajo de la entidad. La jornada continuó con un agradable almuerzo a manera de buffet que todos los colaboradores compartieron como en familia. Luego, la mayoría disfrutó del juego de bolos, en 

donde la integración fue la constante hasta el cierre del Día del CNMH, a eso de las 5:30 p.m. 2. La Jornada para compartir con la familia CNMH, la Directora general (E) asistió y agradeció la presencia los 

colaboradores de la entidad en el evento y destacó el buen desempeño de la mayoría durante 2019. La jornada continuó con un agradable almuerzo a manera de buffet que todos los colaboradores compartieron 

como en familia. Luego, de la piscina, la caminata y las caídas de agua natural ofrecidas por el hotel, en donde la integración fue la constante hasta el cierre de la Jornada para compartir con la familia CNMH, a eso 

de las 5:30 p.m. saliendo de la Mesa y llegada al CNMH 8: 00 pm.

Nómina y novedades de personal En el último trimestre de 2019 se tramitaron las nóminas 

Plan anual de vacantes en sistemas de información externo 1. En la plataforma SIGEP se realizaron las vinculaciones 

En el último trimestre de 2019 se desarrollaron las siguientes actividades dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo: 1. Al Plan de Trabajo del SG-SST se le dio seguimiento, para llevar a 

cabo un actualizado monitoreo de las actividades que se realizaron durante esta vigencia. 2. Así mismo, La Matriz de Peligros de cada sede se sometió a revisión, se actualizó excluyendo a la sede Fénix, debido al 

cese definitivo de actividades en ella, se envió por correo electrónico el día 23 de Julio para su revisión y posterior publicación en la intranet. 3. De la misma forma, se llevaron a cabo una serie de reuniones con la 

ARL para realizar la actualización final correspondiente a la Matriz Legal, contando con 33 Temas / Riesgo / Aspectos que posee, revisando cada normatividad con cada artículo aplicable en cada uno de ellos, para 

un total de aproximadamente 92 requisitos legales, además se actualizaron los indicadores de gestión según la resolución 0312 de 2019, al mismo tiempo se asistieron e impartieron más de 30 capacitaciones en 

temas de Sistemas de Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo, estás en articulación con la ARL Positiva, con el fin de mejorar las competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales 

orientadas a los Sistemas de Gestión anteriormente mencionados. 4. Se llevó a cabo contratación de Exámenes Médicos Ocupacionales y de adquisición de bienes y servicios de elementos de emergencia y 

recarga y mantenimiento de extintores. 5. Así mismo, se programó y realizó reunión con el COPASST y el CCL en el mes de octubre, el día 30 y dos reuniones en el mes de diciembre, los días 10 y 26, del 

COPASST, con el fin de tratar los compromisos pendientes y dar cierre a la vigencia 2019. 6. Se atendió y se reportaron accidentes de trabajo presentado los días 20 de noviembre y el día 24 de diciembre, debido a 

golpe en la cabeza con escritorio en la Sede Principal, ubicada en la Calle 35 ·5-81 y a caída por  falso movimiento al subir las escaleras de la Sede 2, ubicada en la Calle 34 ·5-62. 7. Se llevaron cabo afiliaciones a 

ARL de los funcionarios y contratistas de la entidad en el período correspondiente. 8. También, se programó y se realizaron entrega de elementos de emergencia, como botiquines, megáfonos, entre otros tanto a 

las sedes Bogotá como a la Sede Medellín, en el mes de Diciembre, además de realizarle mantenimiento y recarga a los extintores de cada una de las sedes por parte de la empresa PRODESEG S.A., 6 en la sede 

Medellín y 49 para la sede Bogotá, se tomó acta de entrega y registro fotográfico. 9. De la misma manera, se actualizaron los registros estadísticos por Ausentismo, Accidentes de Trabajo (frecuencia, severidad), 

Enfermedades Laborales, entre otros. Se actualizaron todos los indicadores de Gestión del mes de diciembre.  10. Se entregó el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESVIAL) revisado, ajustado y para su 

aprobación y posterior publicación. 

11. Se recibió informe general por parte de la IPS, GRUPLAB – Grupo Laboral Ocupacional, sobre los exámenes ocupacionales realizados a los colaboradores del CNMH, llevándose a cabo 60 exámenes 

ocupacionales en total. 12. Se realizó y entregó informe de trabajo final de la vigencia 2019, informe de rendición de cuentas 2019 e informe de diciembre correspondientes  a los Sistemas de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y de Gestión Ambiental, relacionando todas las actividades realizadas hasta la fecha y el estado final de las metas del SG-SST y del SGA. 13. Se realizó informe del simulacro distrital llevado a 

cabo en el 02 de Octubre, teniendo en cuenta los informes individuales realizados en cada sede luego de llevarlo a cabo, el cual será enviado para su revisión y posterior publicación. 14.  Se recibieron resultados y 

diagnóstico luego de aplicar la batería de riesgo psicosocial a los funcionarios y contratistas (transcriptores), siendo socializadas las recomendaciones y términos generales del diagnóstico ante le COPASST. 15. Se 

llevó a cabo visita de inspección a la nueva sede, ubicada en la Carrera 7 #27-18, Edificio Itaú,  donde se revisaron y analizaron los espacios disponibles para la determinación de rutas de evacuación, colocación de 

extintores y botiquines, con el fin de realizar la correspondiente actualización del sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se tomó registro fotográfico en dicha visita. 16. Se plasmó por medio de los planos 

correspondientes a cada uno de los pisos de la nueva sedes, la localización de extintores, botiquines, rutas de evacuación y puntos de encuentro; estas mismas, se encuentran en proceso de digitalización para su 

posterior publicación en cada uno de los pisos respectivos.  17. Los ruto gramas correspondientes al Plan de Seguridad Vial, deberán ser analizados, formuladas y plasmadas a través de libros de Excel con el fin 

de complementar los riesgos viales. 18. Se entregó proyección de Resolución para la conformación del Comité de Seguridad Vial – COSEV, donde también se especifican sus funciones, reuniones, 

comunicaciones, entre otros, con el fin de que sea revisada para su aprobación, posterior publicación e implementación. 19. Se radicaron las facturas correspondientes a los pagos para Exámenes médicos 

Ocupacionales (Grupo Laboral Ocupacional IPS - GRUPLAB) y a la adquisición de elementos de emergencia y al servicio de mantenimiento y recarga de extintores (PRODESEG S.A) 20. Finalmente, se solicitó y 

recibió inventario de los recursos físicos, tecnológicos, seriados y no seriados, en buen y mal estado, en uso y no uso de la sede Medellín, con el fin de determinar cuales podrán ser entregados a una empresa 

autorizada por la secretaría de ambiente de Medellín para su adecuada disposición final. 

En el tercer trimestre de 2019 se desarrollaron las siguientes actividades dentro del Sistema de Gestión Ambiental: 1. Los aspectos e impactos del centro han sido valorizados y jerarquizados a través de la Matriz 

correspondiente y se sometieron a revisión sin necesidad de cambio alguno. 2. Se actualizaron los indicadores ambientales 2019 de la entidad. 3. Se registraron y actualizaron los consumos de Energía y de agua 

del año 2019 de cada sede con el fin de tener las bases necesarias para desarrollar el correspondiente indicador ambiental. 4. Así mismo, se actualizó la bitácora RESPEL para cada sede al mes de diciembre.  5. 

Se realizó el cálculo de la media móvil de RESPEL para cada sede, identificándose la entidad como pequeño generador y actualizándola al mes de diciembre. 6. Por otro lado, se dio respuesta a comunicación 

oficial 2019EE276391 por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, donde se otorga registro a través de usuario y contraseña, como pequeño generador de RESPEL al CNMH.  7. También, se llevó a cabo el 

trámite de registro oficial a través de la página web del IDEAM como pequeño generador RESPEL.  8. De la misma manera, se dio respuesta a comunicación oficial 2019EE276367 por parte de la Secretaría 

Distrital de Ambiente, donde se describe la visita de control por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, dando respuesta a una de las dos únicas no conformidades presentadas en esta y de las cuales se 

subsanó una de ellas, adelantando el proceso de mejora y evitando sanciones debido a esto. Sin embargo, cabe resaltar que quedó pendiente subsanar una de las No Conformidades, debido a falta de 

documentación imperativa para realizar esto. 9. Además, cabe resaltar que para el diligenciamiento de todos los indicadores ambientales se hace necesario contar con la información de consumos de energía y 

agua desde el año 2017 hasta el actual, por lo que se encuentra en proceso la búsqueda, filtro, registro y actualización de estos consumos del 2017,  ya que del año 2018 fueron documentados. 10. Se llevó a cabo 

visita de inspección a la nueva sede, ubicada en la Carrera 7 #27-18, Edificio Itaú,  donde se revisaron y analizaron el espacio disponible para la ubicación de Residuos Peligrosos y Residuos Sólidos en general, 

con el fin de asegurar el adecuado almacenamiento temporal y la posterior adecuada disposición final de cada uno de ellos, llevando a cabo así la correspondiente actualización del Sistema de Gestión Ambiental. 

Se tomó registro fotográfico en dicha visita. 11.  Se realizó seguimiento a la entrega de Residuos Peligroso para su disposición final adecuada, a la empresa Gaia Vitare y se anexó a la carpeta correspondiente al 

Sistema de Gestión Ambiental, la factura respectiva a la entrega de estos RESPEL y se encuentra a la espera de la entrega del Certificado de Disposición de estos. 12. Se asistió a reunión de acompañamiento y 

asesoría por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, de Bogotá en el mes de noviembre, con el fin de dictar recomendaciones para el mantenimiento y mejora continua del SGA. 13. Finalmente, se conformó la 

carpeta con hojas de seguridad correspondiente a cada una de los Residuos Peligrosos – RESPEL generador por la entidad, que incluyen los componentes de cada residuo o lo que se debe hacer en caso de 

alguna emergencia.

55% 60% 100%
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% cumplimiento 

programado a 

1er semestre

% cumplimiento 

de Indicador 1er 

Semestre

Observaciones del avance y oportunidad de mejora

% cumplimiento 

programado a 2° 

semestre

% Cumplimiento de 

indicador 2° 

Semestre

Descripción Ubicación 

Actividades Resultado 

Evidencias

N°  Indicador
Objetivos 

institucionales

Compromisos 
gerenciales

% Cumplimiento 

año 

Avance 

40%45% 20%1

    Consolidar 

institucionalmente el 

CNMH para que logre los 

resultados que las 

víctimas, la sociedad y el 

Estado esperan de él, de 

manera transparente y 

oportuna, en el marco de 

los principios de 

participación, pluralidad y 

dignidad

Implementación de un plan 

estratégico de la gestión del talento 

humano, que contribuya al 

mejoramiento de la calidad de vida 

de los Servidores Públicos y 

Contratistas del CNMH, mediante 

la formulación y desarrollo de 

planes y programas que fomenten 

un entorno laboral saludable, 

constructivo y competitivo, para 

facilitar el fortalecimiento de su 

gestión y el posicionamiento del 

CNMH en el sector. 

Implementación del Plan 

Estratégico de Talento 

Humano PETH del Centro 

Nacional de Memoria 

Histórica -CNMH-.

Fecha inicio-fin 
dd/mm/aa 

20%

Peso 

ponderado

Plan de bienestar social e incentivos 1. El Día del CNMH, el Director general agradeció la presencia los colaboradores de la entidad en el evento y destacó el buen desempeño de la mayoría durante 2019. Así 

mismo, explicó algunos de los propósitos para el 2020 y destacó el inicio de la construcción del Museo de la Memoria de Colombia, reportando que se superaron los trámites definitivos, y para enero próximo se 

pondrá la primera piedra. También, el director general, se refirió, al cambio de la nueva sede en la que se busca que los colaborares de la entidad estén más cómodos. Igualmente, resaltó la labor de cada uno de 

los equipos de trabajo de la entidad. La jornada continuó con un agradable almuerzo a manera de buffet que todos los colaboradores compartieron como en familia. Luego, la mayoría disfrutó del juego de bolos, en 

donde la integración fue la constante hasta el cierre del Día del CNMH, a eso de las 5:30 p.m. 2. La Jornada para compartir con la familia CNMH, la Directora general (E) asistió y agradeció la presencia los 

colaboradores de la entidad en el evento y destacó el buen desempeño de la mayoría durante 2019. La jornada continuó con un agradable almuerzo a manera de buffet que todos los colaboradores compartieron 

como en familia. Luego, de la piscina, la caminata y las caídas de agua natural ofrecidas por el hotel, en donde la integración fue la constante hasta el cierre de la Jornada para compartir con la familia CNMH, a eso 

de las 5:30 p.m. saliendo de la Mesa y llegada al CNMH 8: 00 pm.

Nómina y novedades de personal En el último trimestre de 2019 se tramitaron las nóminas 

Plan anual de vacantes en sistemas de información externo 1. En la plataforma SIGEP se realizaron las vinculaciones 

En el último trimestre de 2019 se desarrollaron las siguientes actividades dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo: 1. Al Plan de Trabajo del SG-SST se le dio seguimiento, para llevar a 

cabo un actualizado monitoreo de las actividades que se realizaron durante esta vigencia. 2. Así mismo, La Matriz de Peligros de cada sede se sometió a revisión, se actualizó excluyendo a la sede Fénix, debido al 

cese definitivo de actividades en ella, se envió por correo electrónico el día 23 de Julio para su revisión y posterior publicación en la intranet. 3. De la misma forma, se llevaron a cabo una serie de reuniones con la 

ARL para realizar la actualización final correspondiente a la Matriz Legal, contando con 33 Temas / Riesgo / Aspectos que posee, revisando cada normatividad con cada artículo aplicable en cada uno de ellos, para 

un total de aproximadamente 92 requisitos legales, además se actualizaron los indicadores de gestión según la resolución 0312 de 2019, al mismo tiempo se asistieron e impartieron más de 30 capacitaciones en 

temas de Sistemas de Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo, estás en articulación con la ARL Positiva, con el fin de mejorar las competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales 

orientadas a los Sistemas de Gestión anteriormente mencionados. 4. Se llevó a cabo contratación de Exámenes Médicos Ocupacionales y de adquisición de bienes y servicios de elementos de emergencia y 

recarga y mantenimiento de extintores. 5. Así mismo, se programó y realizó reunión con el COPASST y el CCL en el mes de octubre, el día 30 y dos reuniones en el mes de diciembre, los días 10 y 26, del 

COPASST, con el fin de tratar los compromisos pendientes y dar cierre a la vigencia 2019. 6. Se atendió y se reportaron accidentes de trabajo presentado los días 20 de noviembre y el día 24 de diciembre, debido a 

golpe en la cabeza con escritorio en la Sede Principal, ubicada en la Calle 35 ·5-81 y a caída por  falso movimiento al subir las escaleras de la Sede 2, ubicada en la Calle 34 ·5-62. 7. Se llevaron cabo afiliaciones a 

ARL de los funcionarios y contratistas de la entidad en el período correspondiente. 8. También, se programó y se realizaron entrega de elementos de emergencia, como botiquines, megáfonos, entre otros tanto a 

las sedes Bogotá como a la Sede Medellín, en el mes de Diciembre, además de realizarle mantenimiento y recarga a los extintores de cada una de las sedes por parte de la empresa PRODESEG S.A., 6 en la sede 

Medellín y 49 para la sede Bogotá, se tomó acta de entrega y registro fotográfico. 9. De la misma manera, se actualizaron los registros estadísticos por Ausentismo, Accidentes de Trabajo (frecuencia, severidad), 

Enfermedades Laborales, entre otros. Se actualizaron todos los indicadores de Gestión del mes de diciembre.  10. Se entregó el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESVIAL) revisado, ajustado y para su 

aprobación y posterior publicación. 

11. Se recibió informe general por parte de la IPS, GRUPLAB – Grupo Laboral Ocupacional, sobre los exámenes ocupacionales realizados a los colaboradores del CNMH, llevándose a cabo 60 exámenes 

ocupacionales en total. 12. Se realizó y entregó informe de trabajo final de la vigencia 2019, informe de rendición de cuentas 2019 e informe de diciembre correspondientes  a los Sistemas de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y de Gestión Ambiental, relacionando todas las actividades realizadas hasta la fecha y el estado final de las metas del SG-SST y del SGA. 13. Se realizó informe del simulacro distrital llevado a 

cabo en el 02 de Octubre, teniendo en cuenta los informes individuales realizados en cada sede luego de llevarlo a cabo, el cual será enviado para su revisión y posterior publicación. 14.  Se recibieron resultados y 

diagnóstico luego de aplicar la batería de riesgo psicosocial a los funcionarios y contratistas (transcriptores), siendo socializadas las recomendaciones y términos generales del diagnóstico ante le COPASST. 15. Se 

llevó a cabo visita de inspección a la nueva sede, ubicada en la Carrera 7 #27-18, Edificio Itaú,  donde se revisaron y analizaron los espacios disponibles para la determinación de rutas de evacuación, colocación de 

extintores y botiquines, con el fin de realizar la correspondiente actualización del sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se tomó registro fotográfico en dicha visita. 16. Se plasmó por medio de los planos 

correspondientes a cada uno de los pisos de la nueva sedes, la localización de extintores, botiquines, rutas de evacuación y puntos de encuentro; estas mismas, se encuentran en proceso de digitalización para su 

posterior publicación en cada uno de los pisos respectivos.  17. Los ruto gramas correspondientes al Plan de Seguridad Vial, deberán ser analizados, formuladas y plasmadas a través de libros de Excel con el fin 

de complementar los riesgos viales. 18. Se entregó proyección de Resolución para la conformación del Comité de Seguridad Vial – COSEV, donde también se especifican sus funciones, reuniones, 

comunicaciones, entre otros, con el fin de que sea revisada para su aprobación, posterior publicación e implementación. 19. Se radicaron las facturas correspondientes a los pagos para Exámenes médicos 

Ocupacionales (Grupo Laboral Ocupacional IPS - GRUPLAB) y a la adquisición de elementos de emergencia y al servicio de mantenimiento y recarga de extintores (PRODESEG S.A) 20. Finalmente, se solicitó y 

recibió inventario de los recursos físicos, tecnológicos, seriados y no seriados, en buen y mal estado, en uso y no uso de la sede Medellín, con el fin de determinar cuales podrán ser entregados a una empresa 

autorizada por la secretaría de ambiente de Medellín para su adecuada disposición final. 

En el tercer trimestre de 2019 se desarrollaron las siguientes actividades dentro del Sistema de Gestión Ambiental: 1. Los aspectos e impactos del centro han sido valorizados y jerarquizados a través de la Matriz 

correspondiente y se sometieron a revisión sin necesidad de cambio alguno. 2. Se actualizaron los indicadores ambientales 2019 de la entidad. 3. Se registraron y actualizaron los consumos de Energía y de agua 

del año 2019 de cada sede con el fin de tener las bases necesarias para desarrollar el correspondiente indicador ambiental. 4. Así mismo, se actualizó la bitácora RESPEL para cada sede al mes de diciembre.  5. 

Se realizó el cálculo de la media móvil de RESPEL para cada sede, identificándose la entidad como pequeño generador y actualizándola al mes de diciembre. 6. Por otro lado, se dio respuesta a comunicación 

oficial 2019EE276391 por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, donde se otorga registro a través de usuario y contraseña, como pequeño generador de RESPEL al CNMH.  7. También, se llevó a cabo el 

trámite de registro oficial a través de la página web del IDEAM como pequeño generador RESPEL.  8. De la misma manera, se dio respuesta a comunicación oficial 2019EE276367 por parte de la Secretaría 

Distrital de Ambiente, donde se describe la visita de control por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, dando respuesta a una de las dos únicas no conformidades presentadas en esta y de las cuales se 

subsanó una de ellas, adelantando el proceso de mejora y evitando sanciones debido a esto. Sin embargo, cabe resaltar que quedó pendiente subsanar una de las No Conformidades, debido a falta de 

documentación imperativa para realizar esto. 9. Además, cabe resaltar que para el diligenciamiento de todos los indicadores ambientales se hace necesario contar con la información de consumos de energía y 

agua desde el año 2017 hasta el actual, por lo que se encuentra en proceso la búsqueda, filtro, registro y actualización de estos consumos del 2017,  ya que del año 2018 fueron documentados. 10. Se llevó a cabo 

visita de inspección a la nueva sede, ubicada en la Carrera 7 #27-18, Edificio Itaú,  donde se revisaron y analizaron el espacio disponible para la ubicación de Residuos Peligrosos y Residuos Sólidos en general, 

con el fin de asegurar el adecuado almacenamiento temporal y la posterior adecuada disposición final de cada uno de ellos, llevando a cabo así la correspondiente actualización del Sistema de Gestión Ambiental. 

Se tomó registro fotográfico en dicha visita. 11.  Se realizó seguimiento a la entrega de Residuos Peligroso para su disposición final adecuada, a la empresa Gaia Vitare y se anexó a la carpeta correspondiente al 

Sistema de Gestión Ambiental, la factura respectiva a la entrega de estos RESPEL y se encuentra a la espera de la entrega del Certificado de Disposición de estos. 12. Se asistió a reunión de acompañamiento y 

asesoría por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, de Bogotá en el mes de noviembre, con el fin de dictar recomendaciones para el mantenimiento y mejora continua del SGA. 13. Finalmente, se conformó la 

carpeta con hojas de seguridad correspondiente a cada una de los Residuos Peligrosos – RESPEL generador por la entidad, que incluyen los componentes de cada residuo o lo que se debe hacer en caso de 

alguna emergencia.
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08/01/2019 31/12/2019

Propiciar condiciones institucionales idóneas para la 

implementación, promoción  gestión del Código de 

Integridad.

08/01/2019 31/12/2019
Generar reportes y llevar los registros estadísticos de la 

planta de personal y la administración de nómina.

08/01/2019 31/12/2019

Definir e implementar las pautas y criterios para anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 

afectar la seguridad y salud en el desempeño de las 

actividades de los servidores del CNMH  

02/01/2019 31/12/2019 Aplicar la encuesta de atención al cuidadano.

02/01/2019 31/12/2019 Elaborar el informe de atención al ciudadano.

02/01/2019 31/12/2019

Realizar la distribución de las Peticiones, Quejas, 

Reclamos y Sugerencias -PQRS- a las áreas 

competentes de elaborar la respuesta y emitir alertas

02/01/2019 31/12/2019

Elaborar informes bimestrales, trimestrales y 

caracterización de usuarios de Peticiones, Quejas, 

Reclamos,  Sugerencias y Denuncias -PQRSD-
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Atención y Servicio al Ciudadano

Peticiones, Quejas, 

Reclamos , Sugerencias y 

Denuncias -PQRSD- 

respondidas 

oportunamente

    Consolidar 

institucionalmente el 

CNMH para que logre los 

resultados que las 

víctimas, la sociedad y el 

Estado esperan de él, de 

manera transparente y 

oportuna, en el marco de 

los principios de 

participación, pluralidad y 

dignidad

Implementación de un plan 

estratégico de la gestión del talento 

humano, que contribuya al 

mejoramiento de la calidad de vida 

de los Servidores Públicos y 

Contratistas del CNMH, mediante 

la formulación y desarrollo de 

planes y programas que fomenten 

un entorno laboral saludable, 

constructivo y competitivo, para 

facilitar el fortalecimiento de su 

gestión y el posicionamiento del 

CNMH en el sector. 

Implementación del Plan 

Estratégico de Talento 

Humano PETH del Centro 

Nacional de Memoria 

Histórica -CNMH-.

Informes de atención al 

ciudadano elaborados.

20%

25% 25%

Plan de bienestar social e incentivos 1. El Día del CNMH, el Director general agradeció la presencia los colaboradores de la entidad en el evento y destacó el buen desempeño de la mayoría durante 2019. Así 

mismo, explicó algunos de los propósitos para el 2020 y destacó el inicio de la construcción del Museo de la Memoria de Colombia, reportando que se superaron los trámites definitivos, y para enero próximo se 

pondrá la primera piedra. También, el director general, se refirió, al cambio de la nueva sede en la que se busca que los colaborares de la entidad estén más cómodos. Igualmente, resaltó la labor de cada uno de 

los equipos de trabajo de la entidad. La jornada continuó con un agradable almuerzo a manera de buffet que todos los colaboradores compartieron como en familia. Luego, la mayoría disfrutó del juego de bolos, en 

donde la integración fue la constante hasta el cierre del Día del CNMH, a eso de las 5:30 p.m. 2. La Jornada para compartir con la familia CNMH, la Directora general (E) asistió y agradeció la presencia los 

colaboradores de la entidad en el evento y destacó el buen desempeño de la mayoría durante 2019. La jornada continuó con un agradable almuerzo a manera de buffet que todos los colaboradores compartieron 

como en familia. Luego, de la piscina, la caminata y las caídas de agua natural ofrecidas por el hotel, en donde la integración fue la constante hasta el cierre de la Jornada para compartir con la familia CNMH, a eso 

de las 5:30 p.m. saliendo de la Mesa y llegada al CNMH 8: 00 pm.

Nómina y novedades de personal En el último trimestre de 2019 se tramitaron las nóminas 

Plan anual de vacantes en sistemas de información externo 1. En la plataforma SIGEP se realizaron las vinculaciones 

En el último trimestre de 2019 se desarrollaron las siguientes actividades dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo: 1. Al Plan de Trabajo del SG-SST se le dio seguimiento, para llevar a 

cabo un actualizado monitoreo de las actividades que se realizaron durante esta vigencia. 2. Así mismo, La Matriz de Peligros de cada sede se sometió a revisión, se actualizó excluyendo a la sede Fénix, debido al 

cese definitivo de actividades en ella, se envió por correo electrónico el día 23 de Julio para su revisión y posterior publicación en la intranet. 3. De la misma forma, se llevaron a cabo una serie de reuniones con la 

ARL para realizar la actualización final correspondiente a la Matriz Legal, contando con 33 Temas / Riesgo / Aspectos que posee, revisando cada normatividad con cada artículo aplicable en cada uno de ellos, para 

un total de aproximadamente 92 requisitos legales, además se actualizaron los indicadores de gestión según la resolución 0312 de 2019, al mismo tiempo se asistieron e impartieron más de 30 capacitaciones en 

temas de Sistemas de Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo, estás en articulación con la ARL Positiva, con el fin de mejorar las competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales 

orientadas a los Sistemas de Gestión anteriormente mencionados. 4. Se llevó a cabo contratación de Exámenes Médicos Ocupacionales y de adquisición de bienes y servicios de elementos de emergencia y 

recarga y mantenimiento de extintores. 5. Así mismo, se programó y realizó reunión con el COPASST y el CCL en el mes de octubre, el día 30 y dos reuniones en el mes de diciembre, los días 10 y 26, del 

COPASST, con el fin de tratar los compromisos pendientes y dar cierre a la vigencia 2019. 6. Se atendió y se reportaron accidentes de trabajo presentado los días 20 de noviembre y el día 24 de diciembre, debido a 

golpe en la cabeza con escritorio en la Sede Principal, ubicada en la Calle 35 ·5-81 y a caída por  falso movimiento al subir las escaleras de la Sede 2, ubicada en la Calle 34 ·5-62. 7. Se llevaron cabo afiliaciones a 

ARL de los funcionarios y contratistas de la entidad en el período correspondiente. 8. También, se programó y se realizaron entrega de elementos de emergencia, como botiquines, megáfonos, entre otros tanto a 

las sedes Bogotá como a la Sede Medellín, en el mes de Diciembre, además de realizarle mantenimiento y recarga a los extintores de cada una de las sedes por parte de la empresa PRODESEG S.A., 6 en la sede 

Medellín y 49 para la sede Bogotá, se tomó acta de entrega y registro fotográfico. 9. De la misma manera, se actualizaron los registros estadísticos por Ausentismo, Accidentes de Trabajo (frecuencia, severidad), 

Enfermedades Laborales, entre otros. Se actualizaron todos los indicadores de Gestión del mes de diciembre.  10. Se entregó el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESVIAL) revisado, ajustado y para su 

aprobación y posterior publicación. 

11. Se recibió informe general por parte de la IPS, GRUPLAB – Grupo Laboral Ocupacional, sobre los exámenes ocupacionales realizados a los colaboradores del CNMH, llevándose a cabo 60 exámenes 

ocupacionales en total. 12. Se realizó y entregó informe de trabajo final de la vigencia 2019, informe de rendición de cuentas 2019 e informe de diciembre correspondientes  a los Sistemas de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y de Gestión Ambiental, relacionando todas las actividades realizadas hasta la fecha y el estado final de las metas del SG-SST y del SGA. 13. Se realizó informe del simulacro distrital llevado a 

cabo en el 02 de Octubre, teniendo en cuenta los informes individuales realizados en cada sede luego de llevarlo a cabo, el cual será enviado para su revisión y posterior publicación. 14.  Se recibieron resultados y 

diagnóstico luego de aplicar la batería de riesgo psicosocial a los funcionarios y contratistas (transcriptores), siendo socializadas las recomendaciones y términos generales del diagnóstico ante le COPASST. 15. Se 

llevó a cabo visita de inspección a la nueva sede, ubicada en la Carrera 7 #27-18, Edificio Itaú,  donde se revisaron y analizaron los espacios disponibles para la determinación de rutas de evacuación, colocación de 

extintores y botiquines, con el fin de realizar la correspondiente actualización del sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se tomó registro fotográfico en dicha visita. 16. Se plasmó por medio de los planos 

correspondientes a cada uno de los pisos de la nueva sedes, la localización de extintores, botiquines, rutas de evacuación y puntos de encuentro; estas mismas, se encuentran en proceso de digitalización para su 

posterior publicación en cada uno de los pisos respectivos.  17. Los ruto gramas correspondientes al Plan de Seguridad Vial, deberán ser analizados, formuladas y plasmadas a través de libros de Excel con el fin 

de complementar los riesgos viales. 18. Se entregó proyección de Resolución para la conformación del Comité de Seguridad Vial – COSEV, donde también se especifican sus funciones, reuniones, 

comunicaciones, entre otros, con el fin de que sea revisada para su aprobación, posterior publicación e implementación. 19. Se radicaron las facturas correspondientes a los pagos para Exámenes médicos 

Ocupacionales (Grupo Laboral Ocupacional IPS - GRUPLAB) y a la adquisición de elementos de emergencia y al servicio de mantenimiento y recarga de extintores (PRODESEG S.A) 20. Finalmente, se solicitó y 

recibió inventario de los recursos físicos, tecnológicos, seriados y no seriados, en buen y mal estado, en uso y no uso de la sede Medellín, con el fin de determinar cuales podrán ser entregados a una empresa 

autorizada por la secretaría de ambiente de Medellín para su adecuada disposición final. 

En el tercer trimestre de 2019 se desarrollaron las siguientes actividades dentro del Sistema de Gestión Ambiental: 1. Los aspectos e impactos del centro han sido valorizados y jerarquizados a través de la Matriz 

correspondiente y se sometieron a revisión sin necesidad de cambio alguno. 2. Se actualizaron los indicadores ambientales 2019 de la entidad. 3. Se registraron y actualizaron los consumos de Energía y de agua 

del año 2019 de cada sede con el fin de tener las bases necesarias para desarrollar el correspondiente indicador ambiental. 4. Así mismo, se actualizó la bitácora RESPEL para cada sede al mes de diciembre.  5. 

Se realizó el cálculo de la media móvil de RESPEL para cada sede, identificándose la entidad como pequeño generador y actualizándola al mes de diciembre. 6. Por otro lado, se dio respuesta a comunicación 

oficial 2019EE276391 por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, donde se otorga registro a través de usuario y contraseña, como pequeño generador de RESPEL al CNMH.  7. También, se llevó a cabo el 

trámite de registro oficial a través de la página web del IDEAM como pequeño generador RESPEL.  8. De la misma manera, se dio respuesta a comunicación oficial 2019EE276367 por parte de la Secretaría 

Distrital de Ambiente, donde se describe la visita de control por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, dando respuesta a una de las dos únicas no conformidades presentadas en esta y de las cuales se 

subsanó una de ellas, adelantando el proceso de mejora y evitando sanciones debido a esto. Sin embargo, cabe resaltar que quedó pendiente subsanar una de las No Conformidades, debido a falta de 

documentación imperativa para realizar esto. 9. Además, cabe resaltar que para el diligenciamiento de todos los indicadores ambientales se hace necesario contar con la información de consumos de energía y 

agua desde el año 2017 hasta el actual, por lo que se encuentra en proceso la búsqueda, filtro, registro y actualización de estos consumos del 2017,  ya que del año 2018 fueron documentados. 10. Se llevó a cabo 

visita de inspección a la nueva sede, ubicada en la Carrera 7 #27-18, Edificio Itaú,  donde se revisaron y analizaron el espacio disponible para la ubicación de Residuos Peligrosos y Residuos Sólidos en general, 

con el fin de asegurar el adecuado almacenamiento temporal y la posterior adecuada disposición final de cada uno de ellos, llevando a cabo así la correspondiente actualización del Sistema de Gestión Ambiental. 

Se tomó registro fotográfico en dicha visita. 11.  Se realizó seguimiento a la entrega de Residuos Peligroso para su disposición final adecuada, a la empresa Gaia Vitare y se anexó a la carpeta correspondiente al 

Sistema de Gestión Ambiental, la factura respectiva a la entrega de estos RESPEL y se encuentra a la espera de la entrega del Certificado de Disposición de estos. 12. Se asistió a reunión de acompañamiento y 

asesoría por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, de Bogotá en el mes de noviembre, con el fin de dictar recomendaciones para el mantenimiento y mejora continua del SGA. 13. Finalmente, se conformó la 

carpeta con hojas de seguridad correspondiente a cada una de los Residuos Peligrosos – RESPEL generador por la entidad, que incluyen los componentes de cada residuo o lo que se debe hacer en caso de 

alguna emergencia.

Se recibieron 219 peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, más 13 recursos de resposición 

Se elaboraron, en total, seis informes bimestral y cuatro informes trimestrales. Los bimestrales están publciados en la página web y el trimestral fue entregado al señor Director como lo ordena la Ley.
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Implementación de un plan 
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humano, que contribuya al 

mejoramiento de la calidad de vida 

de los Servidores Públicos y 

Contratistas del CNMH, mediante 

la formulación y desarrollo de 

planes y programas que fomenten 

un entorno laboral saludable, 

constructivo y competitivo, para 
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Plan de bienestar social e incentivos 1. El Día del CNMH, el Director general agradeció la presencia los colaboradores de la entidad en el evento y destacó el buen desempeño de la mayoría durante 2019. Así 

mismo, explicó algunos de los propósitos para el 2020 y destacó el inicio de la construcción del Museo de la Memoria de Colombia, reportando que se superaron los trámites definitivos, y para enero próximo se 

pondrá la primera piedra. También, el director general, se refirió, al cambio de la nueva sede en la que se busca que los colaborares de la entidad estén más cómodos. Igualmente, resaltó la labor de cada uno de 

los equipos de trabajo de la entidad. La jornada continuó con un agradable almuerzo a manera de buffet que todos los colaboradores compartieron como en familia. Luego, la mayoría disfrutó del juego de bolos, en 

donde la integración fue la constante hasta el cierre del Día del CNMH, a eso de las 5:30 p.m. 2. La Jornada para compartir con la familia CNMH, la Directora general (E) asistió y agradeció la presencia los 

colaboradores de la entidad en el evento y destacó el buen desempeño de la mayoría durante 2019. La jornada continuó con un agradable almuerzo a manera de buffet que todos los colaboradores compartieron 

como en familia. Luego, de la piscina, la caminata y las caídas de agua natural ofrecidas por el hotel, en donde la integración fue la constante hasta el cierre de la Jornada para compartir con la familia CNMH, a eso 

de las 5:30 p.m. saliendo de la Mesa y llegada al CNMH 8: 00 pm.

Nómina y novedades de personal En el último trimestre de 2019 se tramitaron las nóminas 

Plan anual de vacantes en sistemas de información externo 1. En la plataforma SIGEP se realizaron las vinculaciones 

En el último trimestre de 2019 se desarrollaron las siguientes actividades dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo: 1. Al Plan de Trabajo del SG-SST se le dio seguimiento, para llevar a 

cabo un actualizado monitoreo de las actividades que se realizaron durante esta vigencia. 2. Así mismo, La Matriz de Peligros de cada sede se sometió a revisión, se actualizó excluyendo a la sede Fénix, debido al 

cese definitivo de actividades en ella, se envió por correo electrónico el día 23 de Julio para su revisión y posterior publicación en la intranet. 3. De la misma forma, se llevaron a cabo una serie de reuniones con la 

ARL para realizar la actualización final correspondiente a la Matriz Legal, contando con 33 Temas / Riesgo / Aspectos que posee, revisando cada normatividad con cada artículo aplicable en cada uno de ellos, para 

un total de aproximadamente 92 requisitos legales, además se actualizaron los indicadores de gestión según la resolución 0312 de 2019, al mismo tiempo se asistieron e impartieron más de 30 capacitaciones en 

temas de Sistemas de Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo, estás en articulación con la ARL Positiva, con el fin de mejorar las competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales 

orientadas a los Sistemas de Gestión anteriormente mencionados. 4. Se llevó a cabo contratación de Exámenes Médicos Ocupacionales y de adquisición de bienes y servicios de elementos de emergencia y 

recarga y mantenimiento de extintores. 5. Así mismo, se programó y realizó reunión con el COPASST y el CCL en el mes de octubre, el día 30 y dos reuniones en el mes de diciembre, los días 10 y 26, del 

COPASST, con el fin de tratar los compromisos pendientes y dar cierre a la vigencia 2019. 6. Se atendió y se reportaron accidentes de trabajo presentado los días 20 de noviembre y el día 24 de diciembre, debido a 

golpe en la cabeza con escritorio en la Sede Principal, ubicada en la Calle 35 ·5-81 y a caída por  falso movimiento al subir las escaleras de la Sede 2, ubicada en la Calle 34 ·5-62. 7. Se llevaron cabo afiliaciones a 

ARL de los funcionarios y contratistas de la entidad en el período correspondiente. 8. También, se programó y se realizaron entrega de elementos de emergencia, como botiquines, megáfonos, entre otros tanto a 

las sedes Bogotá como a la Sede Medellín, en el mes de Diciembre, además de realizarle mantenimiento y recarga a los extintores de cada una de las sedes por parte de la empresa PRODESEG S.A., 6 en la sede 

Medellín y 49 para la sede Bogotá, se tomó acta de entrega y registro fotográfico. 9. De la misma manera, se actualizaron los registros estadísticos por Ausentismo, Accidentes de Trabajo (frecuencia, severidad), 

Enfermedades Laborales, entre otros. Se actualizaron todos los indicadores de Gestión del mes de diciembre.  10. Se entregó el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESVIAL) revisado, ajustado y para su 

aprobación y posterior publicación. 

11. Se recibió informe general por parte de la IPS, GRUPLAB – Grupo Laboral Ocupacional, sobre los exámenes ocupacionales realizados a los colaboradores del CNMH, llevándose a cabo 60 exámenes 

ocupacionales en total. 12. Se realizó y entregó informe de trabajo final de la vigencia 2019, informe de rendición de cuentas 2019 e informe de diciembre correspondientes  a los Sistemas de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y de Gestión Ambiental, relacionando todas las actividades realizadas hasta la fecha y el estado final de las metas del SG-SST y del SGA. 13. Se realizó informe del simulacro distrital llevado a 

cabo en el 02 de Octubre, teniendo en cuenta los informes individuales realizados en cada sede luego de llevarlo a cabo, el cual será enviado para su revisión y posterior publicación. 14.  Se recibieron resultados y 

diagnóstico luego de aplicar la batería de riesgo psicosocial a los funcionarios y contratistas (transcriptores), siendo socializadas las recomendaciones y términos generales del diagnóstico ante le COPASST. 15. Se 

llevó a cabo visita de inspección a la nueva sede, ubicada en la Carrera 7 #27-18, Edificio Itaú,  donde se revisaron y analizaron los espacios disponibles para la determinación de rutas de evacuación, colocación de 

extintores y botiquines, con el fin de realizar la correspondiente actualización del sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se tomó registro fotográfico en dicha visita. 16. Se plasmó por medio de los planos 

correspondientes a cada uno de los pisos de la nueva sedes, la localización de extintores, botiquines, rutas de evacuación y puntos de encuentro; estas mismas, se encuentran en proceso de digitalización para su 

posterior publicación en cada uno de los pisos respectivos.  17. Los ruto gramas correspondientes al Plan de Seguridad Vial, deberán ser analizados, formuladas y plasmadas a través de libros de Excel con el fin 

de complementar los riesgos viales. 18. Se entregó proyección de Resolución para la conformación del Comité de Seguridad Vial – COSEV, donde también se especifican sus funciones, reuniones, 

comunicaciones, entre otros, con el fin de que sea revisada para su aprobación, posterior publicación e implementación. 19. Se radicaron las facturas correspondientes a los pagos para Exámenes médicos 

Ocupacionales (Grupo Laboral Ocupacional IPS - GRUPLAB) y a la adquisición de elementos de emergencia y al servicio de mantenimiento y recarga de extintores (PRODESEG S.A) 20. Finalmente, se solicitó y 

recibió inventario de los recursos físicos, tecnológicos, seriados y no seriados, en buen y mal estado, en uso y no uso de la sede Medellín, con el fin de determinar cuales podrán ser entregados a una empresa 

autorizada por la secretaría de ambiente de Medellín para su adecuada disposición final. 

En el tercer trimestre de 2019 se desarrollaron las siguientes actividades dentro del Sistema de Gestión Ambiental: 1. Los aspectos e impactos del centro han sido valorizados y jerarquizados a través de la Matriz 

correspondiente y se sometieron a revisión sin necesidad de cambio alguno. 2. Se actualizaron los indicadores ambientales 2019 de la entidad. 3. Se registraron y actualizaron los consumos de Energía y de agua 

del año 2019 de cada sede con el fin de tener las bases necesarias para desarrollar el correspondiente indicador ambiental. 4. Así mismo, se actualizó la bitácora RESPEL para cada sede al mes de diciembre.  5. 

Se realizó el cálculo de la media móvil de RESPEL para cada sede, identificándose la entidad como pequeño generador y actualizándola al mes de diciembre. 6. Por otro lado, se dio respuesta a comunicación 

oficial 2019EE276391 por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, donde se otorga registro a través de usuario y contraseña, como pequeño generador de RESPEL al CNMH.  7. También, se llevó a cabo el 

trámite de registro oficial a través de la página web del IDEAM como pequeño generador RESPEL.  8. De la misma manera, se dio respuesta a comunicación oficial 2019EE276367 por parte de la Secretaría 

Distrital de Ambiente, donde se describe la visita de control por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, dando respuesta a una de las dos únicas no conformidades presentadas en esta y de las cuales se 

subsanó una de ellas, adelantando el proceso de mejora y evitando sanciones debido a esto. Sin embargo, cabe resaltar que quedó pendiente subsanar una de las No Conformidades, debido a falta de 

documentación imperativa para realizar esto. 9. Además, cabe resaltar que para el diligenciamiento de todos los indicadores ambientales se hace necesario contar con la información de consumos de energía y 

agua desde el año 2017 hasta el actual, por lo que se encuentra en proceso la búsqueda, filtro, registro y actualización de estos consumos del 2017,  ya que del año 2018 fueron documentados. 10. Se llevó a cabo 

visita de inspección a la nueva sede, ubicada en la Carrera 7 #27-18, Edificio Itaú,  donde se revisaron y analizaron el espacio disponible para la ubicación de Residuos Peligrosos y Residuos Sólidos en general, 

con el fin de asegurar el adecuado almacenamiento temporal y la posterior adecuada disposición final de cada uno de ellos, llevando a cabo así la correspondiente actualización del Sistema de Gestión Ambiental. 

Se tomó registro fotográfico en dicha visita. 11.  Se realizó seguimiento a la entrega de Residuos Peligroso para su disposición final adecuada, a la empresa Gaia Vitare y se anexó a la carpeta correspondiente al 

Sistema de Gestión Ambiental, la factura respectiva a la entrega de estos RESPEL y se encuentra a la espera de la entrega del Certificado de Disposición de estos. 12. Se asistió a reunión de acompañamiento y 

asesoría por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, de Bogotá en el mes de noviembre, con el fin de dictar recomendaciones para el mantenimiento y mejora continua del SGA. 13. Finalmente, se conformó la 

carpeta con hojas de seguridad correspondiente a cada una de los Residuos Peligrosos – RESPEL generador por la entidad, que incluyen los componentes de cada residuo o lo que se debe hacer en caso de 

alguna emergencia.

55% 60% 100%

http://intranet.centrodeme

moriahistorica.gov.co/index

.php

http://www.centrodememo

riahistorica.gov.co/somos-

cnmh/area-administrativa-y-

financiera/talento-humano

Archivo de 

gestión, 

pagina web e 

intranet del 

CNMH

02/01/2019 31/12/2019 Registrar, asegurar y almacenar los bienes 

02/01/2019 31/12/2019 Conciliar y depurar los inventarios 

01/01/2019 31/12/2019
Generar las políticas  y gestión de la Seguridad y 

Privacidad de la información en el CNMH.

01/01/2019 31/12/2019
Definir y desarrollar las estrategias de la Arquitectura de 

TI del CNMH

Total 100% 98%

0%

98%

FECHA 

VIGENCIA

Concertacion para el desempeño sobresaliente (5% adicional. Describir los compromisos gerenciales adicionales) 

FERNANDO RAMIREZ OCHOA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO €

31/12/2019

2019

RUBÉN DARÍO ACEVEDO CARMONA

DIRECTOR GENERAL

43%

\\192.168.0.38\tic2019\SGSI\201

9\,

\\192.168.0.38\tic2019\RED,

SIP-PC-004 V1 Politica de 

dispositivos moviles,

SIP-PC-015. Política de 

Tratamiento de la Información y 

datos personales V1 

93% 23%

1. Se realiza divulgación de la política de la política de tratamiento de información y datos personales. 

2. Se aprobó la política de control de acceso incluida en el documento de políticas de seguridad y privacidad de la información.

3. Se aprobó la política de control de acceso, incluida en la política de Seguridad y Privacidad de la Información".

4. Se adquirió el pool de direcciones IPV6 a la organización LACNIC. Y se planea iniciar el proceso de transición una vez se cuente con los equipos ya adquiridos.

5. Se elabora borrador de la políca de Teletrabajo.

6. Se elabora política de contacto con las autoridades.

7. Se realizó el diseño de fondos de pantalla alusivos a la política de tratamiento de datos personales.

8. Se elaboró política de gobieno y fue aprobada por el comité de Gestión y Desempeño.

9. Se elaboró documento de estrategia de comunicaciones.

50% 50%

50%

50%

3

4 25%

Fortalecer la estrategia tecnológica 

del Centro Nacional de Memoria 

Histórica -CNMH- acogiendo los 

lineamientos del gobierno nacional.

Implementación del Plan de 

Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones en el 

CNMH

    Consolidar 

institucionalmente el 

CNMH para que logre los 

resultados que las 

víctimas, la sociedad y el 

Estado esperan de él, de 

manera transparente y 

oportuna, en el marco de 

los principios de 

participación, pluralidad y 

dignidad

Fortalecimiento del proceso de 

aseguramiento, control y manejo 

de los recursos físicos

Inventario depurado y 

conciliado del Centro 

Nacional de Memoria 

Histórica -CNMH-

30% 30%50%

1. Con el fin de contar con la información debidamente actualizada de la herramienta de control de inventarios, se adelantó el proceso contractual para adquirir  la  actualización  de  los módulos   de   almacén   e   

inventarios   con   la   licencia   de   uso   de   software   SYSMAN–ALMACEN  e  inventarios  y  el  servicio  de  soporte  de  dichos  módulos,  con  tecnología cliente  servidor,  que  permita  la  eficiente  gestión  de  

la  herramienta,  generación  de reportes, conciliación contable, toma física de inventarios, con soporte presencial y ajustes  requeridos  para  la  administración  de  los  activos  del  CNMH. Incluyendo en el proceso 

de ajustes: configuración y capacitación, acorde a las políticas y normatividad NIIF establecida para entidades de Gobierno (Contrato 395-2019)

2. En cumplimiento de la función de registrar, asegurar y almacenar los bienes la Dirección Administrativa y Financiera adelanto proceso de contratación de los seguros que amparen los intereses patrimoniales 

actuales y futuros, así como los bienes de propiedad del CNMH que están bajo su responsabilidad y custodia y aquellos que sean adquiridos (Contrato 351-2019) para la vigencia 2020. Se realizó el traslado a 

bodega de los elementos que no se encontraban en uso por parte de las áreas y la debida custodia de estos.

3. En el mes diciembre se adelantó levantamiento de inventarios con el fin de identificar los elementos a cargo de funcionarios y se realizó la actualización de novedades en el sistema de control de inventarios.

50% 50% 100% SYSMAN
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5

4

3

2

1

Superior Par Subalterno

60% 20% 20%

Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y 

metas establecidas por la entidad, las funciones que le son 

asignadas

5 4 5

Asume responsabilidad por sus resultados 5 4 5

Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad 

tomando las medidas necesarias para minimizar los riesgos.
5 4 5

Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos 

propuestos enfrentando los obstáculos que se presenta
5 4 5

3,0 0,8 1,0

Atiende y valora las necesidades y peticiones de los usuarios y de 

ciudadanos en general
5 4 5

Considera las necesidades de los usuarios al diseñar proyectos o 

servicios. 
5 4 5

Da respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios de 

conformidad con el servicio que ofrece la entidad. 
5 5 5

Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para 

conocer sus necesidades y propuestas y responde a las mismas. 
5 4 5

Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros 5 4 5

3,0 0,8 1,0

4,8

Total Puntaje Evaluador

Valoración 

anterior 

Total Puntaje del valorador

2
Orientación al 

ciudadano 

ANEXO 2: VALORACIÓN DE COMPETENCIAS

Criterios de valoración

Es consistente en su comportamiento, da ejemplo e influye en otros,  es un referente en su organización  y trasciende su entorno de gestión.

Es consistente en su comportamiento y se destaca entre sus pares y en los entornos donde se desenvuelve.  Puede afianzar.

Su comportamiento se evidencia de manera regular en los entornos en los que se desenvuelve. Puede mejorar.

No es consistente en su comportamiento, requiere de acompañamiento. Puede mejorar.   

Su comportamiento no se manifiesta, requiere de retroalimentación directa y acompañamiento. Puede mejorar.

Competencias comunes

y directivas
Conductas asociadas

valoración de los servidores 

públicos  [1-5]

Valoración actual

Comentarios para 

la 

retroalimentación 

1
Orientación a 

resultados 4,8



Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos. 5 4 5

Facilita el acceso a la información relacionada con sus 

responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad en que 

labora. 

5 4 5

Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 5 4 5

Ejecuta funciones con base en las normas y criterios aplicables. 5 4 5

Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las labores y 

prestación del servicio. 
5 4 5

3,0 0,8 1,0

Promueve las metas de la organización y respeta sus normas. 5 4 5

Antepone las necesidades de la organización a sus propias 

necesidades
5 4 5

Apoya a la organización en situaciones difíciles. 5 4 5

Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones 5 4 5

3,0 0,8 1,0

Mantiene a sus colaboradores motivados 4 3 4

Fomenta la comunicación clara, directa y concreta 5 4 4

Constituye y mantiene grupos de trabajo con un desempeño 

conforme a los estándares. Promueve la eficacia del equipo. 
5 4 5

Genera un clima positivo y de seguridad en sus colaboradores. 4 3 4

Fomenta la participación de todos en los que unifica esfuerzos 

hacia objetivos y metas institucionales.
5 4 5

2,8 0,7 0,9

Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto. 5 4 5

Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes 

con las metas organizacionales. 
5 4 5

Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y factibles. 5 4 5

Busca soluciones a los problemas. 5 4 5

Distribuye el tiempo con eficiencia. 4 4 5

Establece planes alternativos de acción. 4 4 5

2,8 0,8 1,0

4,8

6
Planeación

4,6

4
Compromiso con la 

organización

Total Puntaje Evaluador

5
Liderazgo

4,4

Total Puntaje Evaluador

Total Puntaje Evaluador

3 Transparencia
4,8

Total Puntaje Evaluador



Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a 

realizar.
5 4 5

Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o 

en las funciones que tiene asignadas cuando detecta problemas o 

dificultades para su realización.

5 4 5

Decide bajo presión. 5 4 5

Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre. 5 4 5

3,0 0,8 1,0

*Identifica necesidades de formación y capacitación y propone 

acciones para satisfacerlas.
5 4 5

*Permite niveles de autonomía con el fin de estimular el desarrollo 

integral del empleado.
5 3 5

*Delega de manera efectiva sabiendo cuando intervenir y cuando 

no hacerlo.
5 4 5

*Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de trabajo 

para alcanzar las metas y los estándares de productividad.
5 4 5

*Establece espacios regulares de retroalimentación y 

reconocimiento del desempeño y sabe manejar hábilmente el bajo 

desempeño.

5 3 4

Tienen en cuenta las opiniones de sus colaboradores. 4 4 5

Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto 4 3 5

2,8 0,7 1,0

7
Toma de Decisiones

4,8

Total Puntaje Evaluador

8

Dirección y Desarrollo 

de Personal
4,5

Total Puntaje Evaluador



Es conciente de las condiciones específicas del entorno 

organizacional.
5 4 5

Está al día en los acontecimientos claves del sector y del Estado. 5 4 5

Conoce y hace seguimiento a las políticas gubernamentales. 5 4 5

Identifica las fuerzas políticas que afectan la organización y las 

posibles alianzas para cumplir con los propósitos organizacionales.
5 4 5

3,0 0,8 1,0

2,9 0,8 1,0

4,7 94%

FECHA 31/12/2019

VIGENCIA 2019

TOTAL

valoración  final 

4,8

Total Puntaje Evaluador

9

Conocimiento del 

Entorno

RUBÉN DARÍO ACEVEDO CARMONA

DIRECTOR GENERAL

FERNANDO RAMÍREZ OCHOA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

€



Nombre del Gerente Público: 

Área en la que se desempeña:

Fecha:

98%

PONDERADO 80%

VALORACIÓN DE COMPETENCIAS 4,7

PONDERADO 20%

NOTA FINAL 97%

CUMPLIMIENTO FINAL 97%

FECHA: 31/12/2019

VIGENCIA: 2019

Anexo 3. Consolidado de evaluación del Acuerdo de Gestión

FERNANDO RAMÍREZ OCHOA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO €encargado 

31/12/2019

CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  

RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE 

79%

RUBÉN DARÍO ACEVEDO CARMONA

DIRECTOR GENERAL

ANEXO 3: CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN DEL ACUERDO DE GESTIÓN 

19%

0%CONCERTACIÓN 5%

FERNANDO RAMÍREZ OCHOA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO €


